
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia:   110014003086 2020-00099 00 

 
 Previo a verificar la validez de la diligencia de notificación enviada al correo 

javierbeltran69@hotmail.com, el apoderado de la parte demandante deberá manifestar 

bajo la gravedad del juramento si la dirección electrónica suministrada y destinataria del 

mensaje de datos, corresponde a la utilizada por el demandado JAVIER ALBERTO 

BELTRÁN BUITRAGO para efectos de la notificación personal, informe la manera como 

la obtuvo y allegue las evidencias que así lo acrediten. (Inciso 2º del artículo 8ºdel Decreto 806 

del 4 de junio de 2020). 

   

 Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proceder de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

036
25 DE MAYO 2021



 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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